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ARTÍCULO 168. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA EDUCACIÓN. En cumplimiento de la obligación
constitucional, el Estado ejercerá a través del Presidente de la República, la suprema inspección y vigilancia de
la Educación y velará por el cumplimiento de sus fines en los términos definidos en la presente ley. Ejecutará
esa función a través de un proceso de evaluación y un cuerpo técnico que apoye, fomente y dignifique la
educación.

Igualmente, velará y exigirá el cumplimiento de las disposiciones referentes a áreas obligatorias y
fundamentales, actividades curriculares y extracurriculares y demás requerimientos fijados en la presente ley;
adoptará las medidas necesarias que hagan posible la mejor formación ética, moral, intelectual y física de los
educandos, así como su acceso y permanencia en el servicio público educativo.

El Presidente de la República o su delegado, en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, de
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 80 de la presente ley podrá aplicar a los
establecimientos educativos, previo el correspondiente proceso y cuando encuentre mérito para ello, las
sanciones de amonestación pública, suspensión o cancelación del reconocimiento oficial.

ARTÍCULO 169. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. En los términos del artículo 211 de la Constitución
Política, el Presidente de la República podrá delegar en el Ministro de Educación Nacional, en los Gobernadores
y en los Alcaldes, el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia previstas en esta Ley.

ARTÍCULO 170. FUNCIONES Y COMPETENCIAS. Las funciones de inspección, vigilancia, control y
asesoría de la educación y administración educativa serán ejercidas por las autoridades del nivel nacional sobre
las del nivel departamental y del Distrito Capital, por las autoridades del nivel departamental sobre las de orden
distrital y municipal y por estas últimas sobre las instituciones educativas.

ARTÍCULO 171. EJERCICIO DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A NIVEL LOCAL. Los gobernadores y los
alcaldes podrán ejercer la inspección y vigilancia a través de las respectivas secretarías de Educación o de los
organismos que hagan sus veces.

En los municipios donde no exista Secretaría de Educación, el Alcalde podrá delegar la función de inspección y
vigilancia en los directores de núcleo del correspondiente municipio.

El Gobierno Nacional reglamentará el ámbito de competencia de cada nivel de supervisión o inspección en los
establecimientos educativos de tal manera que ésta sea realizada en forma coordinada y con la periodicidad
adecuada.

ARTÍCULO 172. CUERPO TÉCNICO DE SUPERVISORES. <Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley
715 de 2001>.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

TÍTULO IX.

FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN
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CAPÍTULO I.

RECURSOS FINANCIEROS ESTATALES

ARTÍCULO 173. FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN ESTATAL. La educación estatal se financia con los
recursos del situado fiscal, con los demás recursos públicos nacionales dispuestos en la ley, más el aporte de
los departamentos, los distritos y los municipios, según lo dispuesto en la Ley 60 de 1993.

ARTÍCULO 174. NATURALEZA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. Los recursos financieros que se
destinen a la educación se consideran gasto público social.

ARTÍCULO 175. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES DE LA EDUCACIÓN ESTATAL. Con los
recursos del situado fiscal y demás que se determinen por ley, se cubrirá el gasto del servicio educativo estatal,
garantizando el pago de salarios y prestaciones sociales del personal docente, directivo docente y administrativo
de la educación estatal en sus niveles de educación preescolar, básica (primaria y secundaria) y media. Estos
recursos aumentarán anualmente de manera que permitan atender adecuadamente este servicio educativo.

PARÁGRAFO. El régimen salarial de los educadores de los servicios educativos estatales de los órdenes
departamental, distrital o municipal se regirá por el Decreto-ley 2277 de 1979, la Ley 4a. de 1992 y demás
normas que los modifiquen y adicionen.

ARTÍCULO 176. AFILIACIÓN AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES. Los docentes que
laboran en los establecimientos públicos educativos oficiales en los niveles de preescolar, de educación básica
en los ciclos de primaria y secundaria y de educación media, podrán ser afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

ARTÍCULO 177. APORTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Los departamentos y distritos que
durante los cinco años anteriores a junio de 1993 hayan invertido en promedio en educación una cuantía
superior al quince por ciento (15%) de su presupuesto ordinario, recibirán prioridad y apoyo financiero adicional
de la Nación para cofinanciar los gastos que realicen en educación. Los recursos se asignarán y administrarán
de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Los departamentos y distritos que en el mismo lapso hayan invertido en educación menos del quince por ciento
(15%) de su presupuesto ordinario, incrementarán su aporte hasta alcanzar este porcentaje, siempre y cuando
las metas de cobertura establecidas en Plan de Desarrollo así lo exijan.

El Ministerio de Hacienda hará los ajustes presupuestales necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en
este artículo.

ARTÍCULO 178. PAGO DE EDUCADORES POR LOS MUNICIPIOS. A partir de 1994, los municipios podrán,
entre otros gastos, pagar educadores que en el momento de entrar en vigencia la presente Ley, estén
financiados con recursos de su presupuesto ordinario, con cargo al incremento de los recursos recibidos por
concepto de transferencias de la Nación.

ARTÍCULO 179. FONDOS EDUCATIVOS REGIONALES, FER. Los Fondos Educativos Regionales, FER,
harán parte de la estructura de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales respectivas, o de los
organismos que hagan sus veces en los términos establecidos en la Ley 60 de 1993 y tendrán las siguientes
funciones:

a) Pagar los salarios del personal docente y administrativo de la educación;

b)Administrar financieramente los recursos del situado fiscal previstos en la Ley 60 de 1993 y los demás
recursos que convengan con la Nación y las entidades territoriales;

c) Mantener actualizado el sistema de información de personal docente y administrativo y el sistema contable
que estará a disposición del Ministerio de Educación Nacional, del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio y de las Secretarías de Educación, o de los organismos que hagan sus veces, y
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d) Atender y tramitar las solicitudes de prestaciones sociales del personal docente del servicio educativo estatal
para que sean pagadas con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
de conformidad con la Ley 91 de 1989 y sus normas reglamentarias.

ARTÍCULO 180. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES. Las prestaciones sociales que
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por intermedio del
Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial, a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del
Coordinador Regional de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 181. MANEJO DE LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES PARA LA EDUCACIÓN. Con
destino al pago de la planta de personal de los servicios educativos estatales a cargo de los recursos propios,
los municipios establecerán una cuenta especial o podrán hacer convenios con los fondos educativos
regionales, FER, para el manejo de los recursos correspondientes.

ARTÍCULO 182. FONDO DE SERVICIOS DOCENTES. En los establecimientos educativos estatales habrá
un Fondo de Servicios Docentes para atender los gastos distintos a salarios y prestaciones.

El Consejo Directivo del establecimiento educativo administrará los recursos de estos fondos. El rector o director
será el ordenador del gasto que apruebe el Consejo Directivo y responderá fiscalmente por el adecuado uso de
los fondos.

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES.
<Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El Gobierno Nacional regulará los cobros que puedan hacerse
por concepto de derechos académicos en los establecimientos educativos estatales. Para tales efectos definirá
escalas que tengan en cuenta el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, la
composición familiar y los servicios complementarios de la institución educativa.

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los organismos que hagan sus veces, y las de
aquellos municipios que asuman la prestación del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y
control sobre el cumplimiento de estas regulaciones.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 184. MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Los
distritos y los municipios, en concurrencia con los departamentos, financiarán la construcción, mantenimiento, y
dotación de las instituciones educativas estatales de conformidad con la ley sobre distribución de competencias
y recursos.

PARÁGRAFO. Para dar cumplimiento con lo dispuesto en este artículo les corresponderá a las instituciones
educativas estatales, bajo la vigilancia de la respectiva autoridad distrital o municipal, garantizar que en la
construcción de estas instituciones se respeten las normas de accesibilidad previstas en la Ley 12 de 1987. El
Gobierno Nacional en un término no mayor de dos (2) años reglamentará el régimen sancionatorio que
corresponda por el incumplimiento de esta disposición.

CAPÍTULO II.

ESTIMULOS ESPECIALES

ARTÍCULO 185. LÍNEAS DE CRÉDITO, ESTÍMULOS Y APOYO. El Estado establecerá líneas de crédito,
estímulos y apoyos para los establecimientos educativos estatales y privados con destino a programas de
ampliación de cobertura educativa, construcción, adecuación de planta física, instalaciones deportivas y
artísticas, material y equipo pedagógico.

El Gobierno Nacional a través del sistema financiero y de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter,
establecerá estas líneas de crédito.

El Estado estimulará por dichos mecanismos, entre otras, a las instituciones educativas de carácter solidario,
comunitario y cooperativo.

javascript:insRow3()


PARÁGRAFO. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución Política, la Nación y las
entidades territoriales podrán otorgar estímulos a personas, sean éstas particulares o vinculadas al sector
público, lo mismo que a instituciones estatales o del sector privado que desarrollen actividades de investigación
en la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura.

El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Educación Nacional y con la participación del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología
"Francisco José de Caldas", Colciencias, creará los estímulos y reglamentará los requisitos y las condiciones
para acceder a ellos.

ARTÍCULO 186. ESTUDIO GRATUITO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES.
<Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior

ARTÍCULO 187. COFINANCIACIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR. El Fondo de Cofinanciación para la
Inversión Social, FIS, podrá cofinanciar, con los municipios, programas de adquisición de buses u otros
vehículos de transporte para la movilización de estudiantes, así como los costos necesarios para la prestación
del servicio de transporte escolar.

ARTÍCULO 188. PLAZAS DOCENTES EN COMISIÓN. El subsidio a las instituciones educativas privadas
sin ánimo de lucro que cubren matrículas y pensiones de acuerdo con las tarifas establecidas para las
instituciones educativas estatales, podrá ser también en plazas de docentes en comisión, mediante contrato.

El subsidio no implica la pérdida de autonomía de la institución de carácter privado para la administración de los
recursos humanos, físicos y financieros de la respectiva institución.

ARTÍCULO 189. DEDUCCIÓN POR PROGRAMAS DE APRENDICES. Los empleadores podrán deducir
anualmente de su renta gravable, hasta el 130% de los gastos por salarios y prestaciones sociales de los
trabajadores contratados como aprendices, adicionales a los previstos legalmente, en programas de formación
profesional previamente aprobados por el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

ARTÍCULO 190. CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. Las cajas de compensación familiar tendrán la
obligación de contar con programas de educación básica y educación media en forma directa o contratada. En
estos programas participarán prioritariamente los hijos de los trabajadores beneficiarios del subsidio familiar.

ARTÍCULO 191. ESTÍMULO A LA CONFORMACIÓN DE ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO. Para
asegurar la universalidad de la educación básica, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales podrán
estimular la conformación de asociaciones sin ánimo de lucro o de economía solidaria, formadas por padres de
familia y educadores cuya finalidad sea crear establecimientos educativos que se financien con los aportes y
pagos de los padres de familia y ayuda del Estado en dinero, especies o servicios a través de los contratos
autorizados por el artículo 355 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 192. INCENTIVOS DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN. La Nación y las entidades
territoriales podrán crear incentivos de capacitación, profesionalización y otros para los docentes y directivos
docentes, cuyas instituciones y educandos se destaquen en los procesos evaluativos que se convoquen para el
efecto.

TÍTULO X.

NORMAS ESPECIALES PARA LA EDUCACIÓN IMPARTIDA POR PARTICULARES

CAPÍTULO I.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 193. REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
PRIVADOS. De conformidad con el artículo 68 de la Constitución Política, los particulares podrán fundar
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establecimientos educativos con el lleno de los siguientes requisitos:

a) Tener licencia de funcionamiento que autorice la prestación del servicio educativo, expedida por la Secretaría
de Educación departamental o distrital, o el organismo que haga sus veces, según el caso, y

b) Presentar ante la Secretaría de Educación respectiva un proyecto educativo institucional que responda a las
necesidades de la comunidad educativa de la región de acuerdo con el artículo 73 de esta Ley.

PARÁGRAFO. Los funcionarios del Ministerio de Educación Nacional, de las secretarías de Educación
departamentales, distritales y municipales o de los organismos que hagan sus veces, que ejerzan funciones de
carácter administrativo, de inspección y de vigilancia, no podrán crear establecimientos educativos de carácter
privado ni desempeñarse como directivos de ellos mientras ocupen un cargo en la administración educativa
estatal.

ARTÍCULO 194. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS YA APROBADOS. Todos los establecimientos
educativos privados aprobados con antelación a la presente Ley, podrán continuar funcionando y tendrán un
plazo de tres (3) años para elaborar y comenzar a aplicar su proyecto educativo institucional.

Los establecimientos fundados con base en acuerdos internacionales estarán sujetos a lo establecido en la
presente Ley, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en tales acuerdos.

ARTÍCULO 195. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS.
Los establecimientos educativos privados estarán sometidos a la suprema inspección y vigilancia del Presidente
de la República o de su delegado en los términos establecidos en la presente Ley, con el fin de garantizar la
calidad del proceso educativo y la sujeción de la educación a las prescripciones constitucionales y legales.

CAPÍTULO II.

RÉGIMEN LABORAL Y DE CONTRATACIÓN

 

ARTÍCULO 196. RÉGIMEN LABORAL DE LOS EDUCADORES PRIVADOS. El régimen laboral legal
aplicable a las relaciones laborales y a las prestaciones sociales de los educadores de establecimientos
educativos privados será el del Código Sustantivo del Trabajo.

ARTÍCULO 197. GARANTÍA DE REMUNERACIÓN MÍNIMA PARA EDUCADORES PRIVADOS. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> El salario que devenguen los educadores en establecimientos privados no podrá ser
inferior al ochenta por ciento (80%) del señalado para igual categoría a quienes laboren en el sector oficial. La
misma proporción regirá para los educadores por horas.

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO. Los establecimientos educativos privados que se acojan a los regímenes de libertad vigilada o
controlado de que trata el artículo 202 de esta Ley y que al ser evaluados sus servicios sean clasificados por el
Ministerio de Educación Nacional en las categorías de base, se sujetarán a lo dispuesto por el reglamento que
expida el Gobierno Nacional para la aplicación de la presente norma.

ARTÍCULO 198. CONTRATACIÓN DE EDUCADORES PRIVADOS. Los establecimientos educativos
privados, salvo las excepciones previstas en la ley, sólo podrán vincular a su planta docente personas de
reconocida idoneidad ética y pedagógica, con título en educación, expedido por una universidad o una
institución de educación superior.

PARÁGRAFO. Los establecimientos educativos privados podrán contratar profesionales con título universitario
para que dicten cátedras relacionadas con su profesión o especialidad en la educación básica y media, siendo
responsabilidad de dichas instituciones la correspondiente preparación pedagógica. También podrán contratar
educadores que provengan del exterior, si reúnen las mismas calidades exigidas para el ejercicio de la docencia
en el país. Estos últimos no tendrán que homologar el título para ejercer la cátedra.
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ARTÍCULO 199. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS BILINGÜES. Los establecimientos educativos bilingües
privados podrán contratar personas nacionales o extranjeras, que posean título universitario distinto al de
profesional en educación para la enseñanza del segundo idioma o de asignaturas en dicho idioma, siempre y
cuando el establecimiento educativo se comprometa a proveer los medios para la preparación pedagógica de
este personal.

ARTÍCULO 200. CONTRATOS CON LAS IGLESIAS Y CONFESIONES RELIGIOSAS. El Estado podrá
contratar con las iglesias y confesiones religiosas que gocen de personería jurídica, para que presten servicios
de educación en los establecimientos educativos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley 60 de
1993, los demás requisitos de estos contratos no serán distintos de los exigidos para la contratación entre
particulares.

PARÁGRAFO. Autorízase al Ministerio de Educación Nacional para revisar los contratos vigentes para la
prestación del servicio educativo con las iglesias, comunidades religiosas y confesiones religiosas con el fin de
ajustarse a las normas de la presente Ley, especialmente en lo relativo a la autonomía para la vinculación de
docentes y directivos docentes.

CAPÍTULO III.

DERECHOS ACADEMICOS

ARTÍCULO 201. MATRÍCULA DE ALUMNOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de la presente Ley, los establecimientos educativos privados
podrán renovar la matrícula de los alumnos o educandos para cada período académico, mediante contrato que
se regirá por las reglas del derecho privado.

El contrato deberá establecer, entre otros, los derechos y obligaciones de las partes, las causales de
terminación y las condiciones para su renovación.

Serán parte integrante del contrato, el proyecto educativo institucional y el reglamento interno o manual de
convivencia del establecimiento educativo.

En ningún caso este contrato podrá incluir condiciones que violen los derechos fundamentales de los
educandos, de los padres de familia, de los establecimientos educativos o de las personas naturales o jurídicas
propietarias de los mismos.

ARTÍCULO 202. COSTOS Y TARIFAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS. Para
definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio educativo,
cada establecimiento educativo de carácter privado deberá llevar los registros contables necesarios para
establecer los costos y determinar los cobros correspondientes.

Para el cálculo de tarifas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La recuperación de costos incurridos en el servicio se hará mediante el cobro de matrículas, pensiones y
cobros periódicos que en su conjunto representen financieramente un monto igual a los gastos de operación, a
los costos de reposición, a los de mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, cuando se trate de
establecimientos con ánimo de lucro, una razonable remuneración a la actividad empresarial. Las tarifas no
podrán trasladar a los usuarios los costos de una gestión ineficiente;

b) Las tarifas podrán tener en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica para brindar
mejores oportunidades de acceso y permanencia en el servicio a los usuarios de menores ingresos;

c) Las tarifas establecidas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con
denominación precisa. Deben permitir una fácil comparación con las ofrecidas por otros establecimientos
educativos que posibilite al usuario su libre elección en condiciones de sana competencia, y

d) Las tarifas permitirán utilizar las tecnologías y sistemas administrativos que garanticen la mejor calidad,
continuidad y seguridad a sus usuarios.
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El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional y atendiendo los anteriores criterios,
reglamentará y autorizará el establecimiento o reajuste de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos
dentro de uno de los siguientes regímenes:

1. Libertad regulada, según el cual los establecimientos que se ajusten a los criterios fijados por el Gobierno
Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, sólo requieren para poner en vigencia las tarifas,
comunicarlas a la autoridad competente con sesenta (60) días calendario de anticipación, acompañadas del
estudio de costos correspondiente. Las tarifas así propuestas podrán aplicarse, salvo que sean objetadas.

2. Libertad vigilada, según el cual los diferentes servicios que ofrece un establecimiento serán evaluados y
clasificados en categorías por el Ministerio de Educación Nacional, en cuyo caso las tarifas entrarán en vigencia
sin otro requisito que el de observar los rangos de valores preestablecidos para cada categoría de servicio, por
la autoridad competente.

3. Régimen controlado, según el cual la autoridad competente fija las tarifas al establecimiento educativo
privado, bien por sometimiento voluntario de éste o por determinación del Ministerio de Educación Nacional,
cuando lo considere necesario para evitar abusos del régimen de libertad.

El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con las entidades territoriales, hará evaluaciones
periódicas que permitan la revisión del régimen que venga operando en el establecimiento educativo para su
modificación total o parcial.

ARTÍCULO 203. CUOTAS ADICIONALES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1269 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> Los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni
por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas en dinero o en especie,
bonos, donaciones en dinero o en especie, aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto
de matrículas, pensiones y cobros periódicos.

PARÁGRAFO 1o. Los establecimientos educativos deberán entregar a los padres de familia en el momento de
la matrícula la lista completa de útiles escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se
usarán durante el siguiente año académico, la cual debe estar previamente aprobada por el Consejo Directivo.
No podrán exigir que entreguen estos materiales al establecimiento educativo.

Las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas incorporarán en sus planes de
inspección y vigilancia la verificación del cumplimiento de la presente ley, para lo cual, en aquellos eventos en
que se detecten abusos por parte de los establecimientos educativos, revisarán a más tardar un mes antes de la
iniciación de labores escolares del correspondiente año lectivo, el listado de útiles escolares que estos
propongan para sus estudiantes, y aprobará aquellos que se ajusten plenamente a su Proyecto Educativo
Institucional (PEI).

PARÁGRAFO 2o. <*Ver Notas de Vigencia, valores expresados en UVT> La violación de la prohibición
consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) <1.251 a 5.004 UVT*>, previa comprobación de los
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo.

Notas de Vigencia

PARÁGRAFO 3o. Corresponde a las Gobernaciones y Alcaldías Municipales y Distritales, cuando la educación
haya sido certificada, con las Secretarías de Educación correspondientes, imponer las sanciones aquí previstas.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

TÍTULO XI.

DISPOSICIONES VARIAS

CAPÍTULO I.
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Las notas de vigencia, concordancias, notas del editor, forma de
presentación y disposición de la compilación están protegidas por las
normas sobre derecho de autor. En relación con estos valores jurídicos
agregados, se encuentra prohibido por la normativa vigente su
aprovechamiento en publicaciones similares y con fines comerciales,

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 204. EDUCACIÓN EN EL AMBIENTE. El proceso educativo se desarrolla en la familia, en el
establecimiento educativo, en el ambiente y en la sociedad.

La educación en el ambiente es aquella que se practica en los espacios pedagógicos diferentes a los familiares
y escolares mediante la utilización del tiempo libre de los educandos.

Son objetivos de esta práctica:

a) Enseñar la utilización constructiva del tiempo libre para el perfeccionamiento personal y el servicio a la
comunidad;

b) Fomentar actividades de recreación, arte, cultura, deporte y semejantes, apropiados a la edad de los niños,
jóvenes, adultos y personas de la tercera edad, y

c) Propiciar las formas asociativas para que los educandos complementen la educación ofrecida en la familia y
en los establecimientos educativos.

ARTÍCULO 205. ASESORÍA DE LAS ACADEMIAS. La Nación y las entidades territoriales utilizarán la
asesoría de las diferentes academias con personería jurídica y que ejerzan funciones consultivas, para el
cumplimiento de los requerimientos que le señala la presente Ley.

ARTÍCULO 206. COLABORACIÓN ENTRE ORGANISMOS DEL SECTOR EDUCATIVO. El Ministerio de
Educación Nacional establecerá los mecanismos para que el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la
Ciencia y la Tecnología "Francisco José de Caldas", Colciencias; el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura,
y el Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, Coldeportes, diseñen programas especiales con el fin de
desarrollar su función en la educación formal, no formal* e informal.

El Plan Nacional Decenal de Desarrollo Educativo contará con la participación activa de estos organismos del
Estado.

Notas de Vigencia

ARTÍCULO 207. ACCESO A LAS REDES DE COMUNICACIÓN. Las empresas que presten el servicio de
telefonía local o de larga distancia nacional o internacional, incluida la Empresa Nacional de
Telecomunicaciones, Telecom, darán prioridad en la utilización de sus redes a las instituciones del servicio
público educativo, estatales o privadas para que puedan acceder a las bases de datos y sistemas de
información de bibliotecas, nacionales e internacionales.

La comisión de regulación del Ministerio de Comunicaciones fijará tarifas especiales por este servicio.

ARTÍCULO 208. INSTITUTOS TÉCNICOS Y EDUCACIÓN MEDIA DIVERSIFICADA. Los institutos técnicos
y los institutos de educación media diversificada, INEM, existentes en la actualidad, conservarán su carácter y
podrán incorporar a la enseñanza en sus establecimientos la educación media técnica, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley y su reglamentación.

Anterior | Siguiente
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incluidas -pero no únicamente- la copia, adaptación, transformación,
reproducción, utilización y divulgación masiva, así como todo otro uso
prohibido expresamente por la normativa sobre derechos de autor, que
sea contrario a la normativa sobre promoción de la competencia o que
requiera autorización expresa y escrita de los autores y/o de los titulares
de los derechos de autor. En caso de duda o solicitud de autorización
puede comunicarse al teléfono 617-0729 en Bogotá, extensión 101. El
ingreso a la página supone la aceptación sobre las normas de uso de la
información aquí contenida.


